
 
Términos de Referencia 

“Renovación Servicio de Microsoft 365 Business Premium”  
 

Los presentes términos de referencia son requerimientos mínimos esperados, por consiguiente, 
no deberá entenderse que son absolutos y limitantes a los alcances y valores agregados que se 
puedan ofrecer. 
 
Entidad contratante 
El Ente Operador Regional (EOR) es una institución constituida por el “Tratado Marco del Mercado 
Eléctrico de América Central”; Acuerdo Ejecutivo N° 1292, del Ramo de Relaciones Exteriores, 
aprobándolo y Decreto Legislativo N° 207, ratificándolo; ha sido creado con personalidad jurídica 
propia y capacidad de derecho público internacional.  
 
1. Objeto. 
Renovación Servicio de Microsoft 365 Business Premium. 
 
2. Alcance del servicio 
 
Servicio de Microsoft 365 Business Premium (110 usuarios): 

 Outlook 
 OneDrive 
 Word 
 Excel 
 PowerPoint 
 SharePoint 
 Microsoft Teams 
 Exchange 
 Publisher (solo PC) 
 Access (solo PC) 
 Intune 
 Defender 
 Azure Information Protection 
 Acceso condicional 



Renovacion de diez (10) Licencias Microsoft 365 Business Standard (SCADA) 
Renovación de veinte (20) licencias exchange  
Renovación de veinte (20) licencias Project Plan 3  
Renovación de cinco (5) licencias Project Plan 1  
Renovación de treinta (35) licencias Power BI Pro  
Renovación de diez (15) licencias Visio Plan 2  
Microsoft Teams Room Pro una (1) licencia 
 

a) Soporte y mantenimiento  
 

- Servicios de soporte a la plataforma de Microsoft 365.  
- Capacitación de Office Microsoft 365 para explotar todas las herramientas que integran el 

servicio (4Horas Modalidad Virtual)  
- Auditoria de revisión en componentes de Ciberseguridad (6horas).  

 
3. Tiempo de entrega 
 
El tiempo requerido de entrega será de 1 semana hábil posterior a la firma de la orden de compra. 
 
4. Evaluación de Ofertas 
 
El EOR designará los miembros que conformarán el Comité de Evaluación de Ofertas que será el 
encargado de realizar el proceso de evaluación de estas para determinar la que será elegida como 
el primer lugar. 
 
5. Rechazo de Ofertas 
 
Durante el proceso de Evaluación de Ofertas, el EOR podrá rechazar las Ofertas por las siguientes 
causas: 

a) La oferta no cumple con lo requerido en los presentes términos de referencia. 
b) La oferta estuviese incompleta. 
c) Conforme a registros del EOR, el oferente estuviese descalificado. 

 
6. Consultas y Aclaraciones 
 
Para facilitar el proceso de evaluación de las ofertas, el EOR podrá requerir a los Oferentes 
aclaraciones sobre sus ofertas, mismas que deberán ser presentadas dentro de un plazo 
razonable que será estipulado por el EOR.   
 
Cualquier solicitud de aclaración y todas las aclaraciones se realizarán por escrito. 
 
Si un Oferente no proporciona aclaraciones sobre la información solicitada a más tardar en la 
hora y fecha estipuladas en el pedido de aclaración, su oferta podrá ser rechazada. El EOR, 
durante el proceso de evaluación de la oferta se reserva el derecho de solicitar por escrito al 



oferente la información y/o documentación adicional ya sea jurídica, financiera y técnica que 
considere pertinente. 
 
 
7. Confidencialidad de la Información 
 

a) Será considerada como “Información Confidencial” pero no limitándose a: toda aquella 
información relacionada a los métodos de consultoría, protocolos, procedimientos, 
informes, manuales u otros documentos, información técnica suministrada, 
presentaciones, evaluaciones, documentos de la institución relacionados con los precios y 
costos, métodos de cálculo; información y documentación de la institución relacionado a 
mercadeo, estrategias, actividades de administración, manejo financiero o informes sobre 
información del MER, documentos o planes; información de carácter confidencial de 
terceros o Agentes del MER, o usuarios; y toda la demás información en cualquiera de sus 
formas no conocida en el MER, suministrada y divulgada por una Parte a la otra, mediante 
cualquier tipo de medio (impreso, informático, etc.) o de forma verbal, debidamente 
identificada como tal.  
 

b) El OFERENTE que resulte ganador, especialmente se compromete a proteger la 
información que se le proporcione por parte del EOR, de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable. Toda la información que el OFERENTE ganador obtenga del EOR, no 
está sujeta a la suscripción de algún otro acuerdo de confidencialidad presentes o futuros 
y el OFERENTE ganador acepta que ésta únicamente podrá ser aplicada o usada 
exclusivamente para el desarrollo de la Contratación objeto del presente Instrumento; no 
podrá enajenarla, arrendarla, prestarla, gravarla, negociarla, revelarla, publicarla, enseñarla, 
darla a conocer, transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla por 
cualquier medio a terceros, aun cuando se trate de incluirla o entregarla en otros 
documentos como estudios, reportes, etc., para fines distintos a los de la Contratación, 
excepto al personal que el EOR determine mediante notificación por escrito.  

  
c) Terceros incluye los gobiernos de los países que han suscrito el Tratado Marco del Mercado 

Eléctrico de América Central, salvo que el EOR acredite que éstos están sujetos a 
obligaciones de confidencialidad o, en su defecto, que suscriban un Acuerdo de 
Confidencialidad respecto de la información que pudieran llegar a conocer u obtener con 
motivo de la Contratación. Por lo tanto, el OFERENTE ganador se obliga a mantener toda 
información que no sea del dominio público en estricta confidencialidad.  
 

d) El OFERENTE ganador se obliga a responder por los daños y perjuicios que se causen al 
EOR por la violación a lo establecido en el presente apartado, incluyendo el pago de todos 
aquellos gastos y honorarios que se ocasionaren.  

 
e) En el supuesto que, cualquiera de las Partes que hubiera tenido acceso a información de 

la otra Parte, dicha información será considerada, a todos los efectos previstos en el 



presente documento, como Información Confidencial, salvo aquella que expresamente sea 
calificada por la Parte emisora como información de libre uso y/o divulgación.  
 

f) Nada más recibir la Información Confidencial, la Parte receptora: i) acusará recibo de la 
misma, ii) la mantendrá en estricta confidencialidad, iii) la utilizará solamente en relación 
con el propósito de este proceso y, iv) no la revelará a una tercera parte sin el previo 
consentimiento escrito de la parte emisora.  

 
g) La Parte receptora no podrá copiar ni reproducir la Información Confidencial suministrada 

por la otra Parte en formato o soporte alguno.  
 

h) La Parte receptora devolverá, a requerimiento de la Parte emisora, toda la Información 
Confidencial suministrada por ésta, incluidas todas aquellas copias o reproducciones que 
de la misma se hubieran realizado. Asimismo, a requerimiento de la Parte emisora, la Parte 
receptora deberá eliminar o borrar toda aquella Información que hubiera sido almacenada 
en soporte no susceptible de devolución.  

 
i) Las obligaciones previstas en este numeral permanecerán en vigor después de la 

finalización del contrato de servicio, por un periodo de quince (15) años contados a partir 
de la firma del contrato.  

 
 

8. Jurisdicción  
 
El OFERENTE que resulte adjudicado declara conocer el carácter de Entidad de Derecho Público 
Internacional, que ostenta el EOR y que éste tiene capacidad jurídica propia para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, actuar judicial y extrajudicialmente y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones necesarias o convenientes para cumplir con su finalidad, tanto dentro como fuera del 
territorio de los países firmantes del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central.  
En virtud de lo anterior las partes se someten al domicilio de San Salvador para todos los efectos 
del presente contrato y, además de manera especial, a las previsiones del Acuerdo de Sede suscrito 
entre el Gobierno de El Salvador y el EOR. El OFERENTE que resulte adjudicado y el EOR suscribirán 
un contrato, y todo conflicto relativo al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del 
contrato se resolverá mediante la negociación directa entre las partes,  de no alcanzarse acuerdos, 
para todos los efectos legales derivados de este contrato, el OFERENTE que resulte adjudicado se 
someterá a la Jurisdicción y Competencia de los Juzgados de la República de El Salvador y sus 
Tribunales Superiores con renuncia expresa de su propio fuero o del que pudiera corresponderle 
en cuantas cuestiones o litigios se susciten, con motivo de la interpretación, aplicación o 
cumplimiento del presente Contrato. 
 
9. Presentación de Ofertas / Fecha de Entrega 

 
La fecha límite de recepción de ofertas es el día 17 de marzo de 2025. 

 



Las ofertas podrán ser enviada vía correo electrónico a Departamento de Compras,  
licitaciones@enteoperador.org. 
 

 
10. Documentación Legal  
       

La empresa oferente deberá presentar los siguientes documentos legales:  
a) Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad en caso de que hubiera 

modificaciones, deberá adjuntarse y el comprobante de inscripción en el registro de 
comercio.  

b) Credencial del Representante legal o testimonio de la escritura del poder que la persona 
facultada para actuar como apoderada inscrita en el Registro de Comercio.  

c) Documento de Identificación, pasaporte o carné de residente del representante legal o 
apoderado de la sociedad, documentos que deberán estar vigentes.  

d) Presentar certificación o credencial que le acredite como Socios con Software Certificado, 
en áreas de soluciones y en inteligencia artificial aplicada a la industria. 

 
 

11.  Forma de Pago  
El pago de la prima se realizará a crédito, 30 días después de la recepción satisfactoria de la 
renovación de licencias, junto con la presentación del documento de cobro correspondiente. 
 

FIN TDR 
 
 
 
 
 
 

V.B. Gerente de Información y Tecnología 
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